
 
SOCIALIZACIÓN DE LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL IV ENCUENTRO CONTINENTAL DE MUJERES INDÍGENAS DE LAS 

AMERICAS 
  

04 al 08 de setiembre del 2004 
 

PLAN DE ACCION NACIONAL DE MUJERES INDÍGENAS PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS 
 
 
 

 
DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
Sub- tema Problemas Resultados Actividades Responsables Tiempo 
 
Propiedad Intelectual, 
Conocimiento 
Tradicional y  
Biodiversidad 

 
Desconocimiento de 
nuestros derechos 
sobre propiedad 
intelectual, 
conocimiento 
tradicional y 
biodiversidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los pueblos 
indígenas 
conocemos 
nuestros derechos 
sobre propiedad 
intelectual, 
conocimiento 
tradicional y 
biodiversidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capacitación 
permanente sobre los 
derechos que nos 
favorecen: propiedad 
intelectual, 
biodiversidad, 
conocimiento 
tradicional. 
 
Campañas de 
sensibilización para la 
protección de la 
propiedad intelectual y 
biodiversidad de 
nuestros pueblos: 
radio, televisión, 
afiches. 
 
Firmar convenios con 
instituciones públicas y 
privadas para la 

 
Organización de 
líderes (as). 
Autoridades, 
locales, 
regionales y 
gobierno central 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 a 5 años 



 
 
 
 
 
 
 
 
Pérdida de la 
identidad cultural y 
los conocimientos 
tradicionales sobre la 
medicina, tecnología, 
espiritualidad y otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ausencia de leyes 
que protegen 
eficientemente los 
derechos de la 
propiedad 
intelectual, 

 
 
 
 
 
 
 
 
Tenemos una 
identidad 
fortalecida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contamos con una 
ley que protege los 
derechos de la 
propiedad 

protección y difusión de 
los derechos de la 
propiedad intelectual 
 
 
 
 
 
Concienciar a los 
niños(as), 
adolescentes, 
transmitiendo nuestros 
valores e importancia 
de nuestra identidad 
cultural. 
 
Espacios de 
participación de los 
abuelos/as como 
transmisores de la 
tradición y 
conocimiento oral de la 
comunidad indígena 
para preservar la 
identidad cultural. 
 
Difundir y transmitir 
nuestra cultura a través 
de medios de 
comunicación y 
actividades culturales 
 
Elaboración de 
propuesta de ley que 
proteja la propiedad 
intelectual y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



conocimiento 
tradicional y 
biodiversidad. 

intelectual, 
tradicional y 
biodiversidad. 
 
 
 
 
 
 

biodiversidad 
 
Coordinar y negociar 
con los congresistas 
para su aprobación y 
reglamentación. 
 
Difundir el proyecto de 
ley a través de 
conferencias, 
televisión, radio, web s 
y forum. 
 

Territorio, Recursos 
Naturales y Medio 
Ambiente 
 

Carencia de 
titulación de tierras 
comunales por 
desconocimiento de 
leyes que protegen 
las tierras territorios. 
 

 

 

 
 
Explotación 
irracional de los 
recursos naturales 
sin participación de 
los pueblos 
indígenas. 
 

 

Creciente 
contaminación del 

Lideresas (res) y 
autoridades con 
conocimientos y 
conciencia de las 
leyes que 
protegen las 
tierras y 
territorios de los 
pueblos 
indígenas. 
 
 
Participación 
plena de los 
pueblos 
indígenas en el 
uso racional de 
los recursos 
naturales. 

 
 
 
Cumplimiento y 
respeto de los 

Capacitación e 
información 
permanente a las 
lideresas y lideres, 
autoridades locales y 
regionales. 
 
 
 
 
 
 
Comités de vigilancia 
en lugares estratégicos. 

Las 
comunidades, 
Federaciones en 
coordinación con 
las autoridades. 
 

3 a más 
años. 



medio ambiente por 
la presencia de 
empresas mineras y 
madereras.  
 

respeto de los 
E.T.A. por parte de 
las empresas. 

Derecho a la 
Participación  Política 
y Ciudadana  
 

Carecemos de 
identidad y 
conciencia política 
indígena por 
desconocimiento de 
nuestros derechos. 
 

 

 

 

 

 
 
Existe discriminación 
y carencia de 
oportunidades para 
la participación 
política como pueblo 
indígena. 
 
No esta 
institucionalizada la 
participación política 
de los pueblos 
indígenas. 

Tenemos mayor 
información de las 
leyes de 
participación 
ciudadana y 
política 
 

 

 

 

 

 

Se ha 
incrementado la 
participación plena 
y efectiva de los 
pueblos indígenas 
en la toma de 
decisiones. 
 

Contamos con una 
institucionalidad 
para la 
participación 
política de los 
pueblos indígenas. 

Elaboración de 
materiales de difusión 
sobre derechos de 
pueblos indígenas. 
Realizar cursos de 
capacitación. 
 
 
Fortalecimiento 
permanente de 
nuestras 
organizaciones de 
base. 
 

Presentación de quejas 
de irregularidades a la 
Defensoría del Pueblo. 
 
 
 
 
 
Elaboración de una 
propuesta para la 
creación de una 
institucionalidad 
indígena y nacional. 

Federaciones y 
organizaciones 
indígenas en 
coordinación con 
instituciones 
comprometidas 
con los pueblos 
indígenas. 

8 años 

 
 



 
DERECHOS DE MUJERES INDÍGENAS 

 
Sub tema Problemas Resultados Actividades Responsables Tiempo 
 
Derecho a la salud y 
Salud Reproductiva. 

 
Maltrato psicológico 
y discriminación 
hacia la mujer 
indígena por parte 
del personal de 
salud. 
 
No se toma en 
cuenta y se 
desvaloriza la 
medicina natural y 
tradicional. 
 
 
 
 
Inadecuada 
distribución del 
personal de salud en 
los pueblos 
indígenas y falta de 
información  de 
P.P.F.F., sexual e 
ITS. 

 
El personal de 
salud atiende con 
respeto a las 
mujeres indígenas. 
 
 
Uso de la medicina 
tradicional, 
parteras y médicos 
tradicionales 
insertos en los 
centros de salud. 
 
Adecuada 
distribución del 
personal de salud 
en ámbitos de los 
pueblos indígenas. 

 
Capacitación al 
personal de salud para 
el mejor trato a las 
mujeres indígenas. 
 
 
 
Se debe hacer un 
convenio con centros 
de salud y naturistas 
para trabajar de la 
mano. 
 
 
 
 
Presentar un memorial 
al Ministerio de Salud 
para el incremento del 
personal y horas de 
atención en pueblos 
indígenas. 
 
Talleres de 
capacitación donde se 
informen 
adecuadamente sobre 
planificación familiar 
(P.P.F.F.) 

 
Organizaciones 
locales, 
nacionales en 
coordinación con 
el Ministerio de 
Salud. 
 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de 
Salud, 
organizaciones 
indígenas. 

 

 

Ministerio de 

Salud 

 
Permanente 



Derecho a las 
Oportunidades de 
Capacitación y 
Educación 
 

Abuso sexual, físico 
y psicológico a 
los/las  menores de 
edad por parte de 
docentes. 
 
 
 
 
No existe voluntad 
política para la 
implementación de la 
educación bilingüe 
intercultural. 
 
Alta tasa de 
analfabetismo en 
mujeres indígenas. 

Cumplimiento de la 
ley que protege al 
niño y adolescente 
contra el abuso 
sexual de 
docentes. 
 
 
Estado prioriza la 
educación dentro 
de la distribución 
del presupuesto 
nacional. 
 
Disminución del 
analfabetismo en 
mujeres indígenas. 

Control y vigilancia 
social hacia los 
docentes de los centros 
educativos de los 
pueblos indígenas. 
 
 
 
 
Participación en la 
contratación y 
supervisión de 
docentes bilingües 
capacitados. 
 
Realizar campañas de 
difusión e información 
mediante radio, 
televisión, 
altoparlantes. 

Organizaciones 
locales, 
DEMUNAS,  
autoridades 
APAFAS, 
MINDES 
 
 
 
Organizaciones 
indígenas 
regionales y 
nacionales. 
 
 
Organizaciones 
indígenas 
nacionales, 
regionales y 
locales en 
coordinación con 
el Ministerio de 
Educación. 

Permanente 

Economía, Acceso a 
Créditos y Mercados.  
 

 

No hay acceso a 
créditos por 
muchos 
requisitos y por 
ser mujeres 
indígenas. 
 
 
 
El TLC y el  
ALCA afectan a 
nuestra 
economía. 

Las organizaciones 
de mujeres 
formalizadas para 
acceder a créditos 
(facturas). 
 
 
 
Las instituciones 
financieras de 
créditos coordinan 
y firman convenios 
con organizaciones 

Sensibilizar al Estado y 
las instituciones 
bancarias sobre el 
derecho al crédito para 
las mujeres indígenas 
porque contribuimos al 
desarrollo del país. 
 
 
Realizar talleres de 
información y difusión 
sobre desventajas del  
TLC y  el ALCA. 

Organizaciones 
indígenas mixtas 
y de mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2004 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No contamos 
con medios de 
transporte y 
comunicaciones 
para el traslado 
de nuestros 
productos. 
 

de pueblos 
indígenas. 
 
Mujeres indígenas 
formando 
microempresas 
PYMES. 
 
Organizaciones de 
pueblos indígenas 
tienen alianzas con 
organizaciones 
internacionales 
para hacer frente al 
TLC y al ALCA. 
 
Los productos 
agrícolas de 
nuestros pueblos 
tienen un precio 
competitivo. 

 
Participar en la jornada 
de lucha contra el 
ALCA y TLC.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pedir al Ministerio de 
transportes y 
Comunicaciones 
implementación y 
construcción de nuevas 
vías 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Organizaciones 
indígenas en 
coordinación con 
Ministerio de 
Transportes y 
Comunicaciones 



Racismo y 
Discriminación, 
Medios de 
Comunicación e 
Imagen 
 

Somos 
discriminadas por 
ser mujeres 
indígenas y pobres. 
 
 
 
 
 
Somos 
discriminadas en las 
instancias públicas y 
privadas y entre 
nosotras mismas y 
en organizaciones 
mixtas. 
 
 
Existen programas 
en los medios de 
comunicación que 
denigran la imagen 
de la mujer indígena. 

Disminución de la 
discriminación de 
las mujeres 
indígenas. 
 
 
 
 
 
Existe respeto y 
equidad de género 
entre las 
organizaciones 
mixtas, así como 
en instancias 
públicas y 
privadas. 
 
 
Los medios de 
comunicación 
difunden la real 
imagen de los 
pueblos indígenas. 

Corregirnos y auto-
educarnos para evitar 
la discriminación. 
 
 
 
 
 
 
Sensibilización entre 
nosotras y otras 
personas para 
disminuir la 
discriminación 
 
 
 
 
 
Sensibilización y 
coordinación con los 
medios para la difusión 
de los aportes 
culturales de los 
pueblos indígenas. 

Todas las 
organizaciones 
de pueblos 
indígenas, las 
mismas mujeres, 
medios de 
comunicación, 
instituciones 
públicas y 
privadas. 

Permanente 

 
 

ORGANIZACIÓN Representantes 
Federación de Rondas Campesinas 
Femeninas de Cajamarca 

Cleotilde Villanueva Castrejón, Noyma Vásquez Vasquez, 
Roxana Salazar Terán 

FEDECMA: Vilma Ortega Quispe, Margarita Soto bautista, Virginia Quispe 
Zavaleta 

FECMA LUCANAS Melania Canales Poma, Isabel Atahua Garriazo, Angélica 
Cabezudo 



FECMA VILCAS Flavia Buitrón Angiosa, Gladis Gutierrez Rúa 

FECMA LA MAR Nelly Mejía Paredes 
    
FECMA HUAMANGA María Carrión Jaulis 
FECMA FAJARDO Floravel Hernández, Edith Valdivieso Díaz 
FECMA HUANCASANCOS Maritza Callampi y Sonia Callampi 
FECMA HUANTA Marina Vargas Pareja, Juana Rodriguez Pareja 

Reporteras Sapinchikmanta Bety P. Najarro Vilcarina, Teófila Carrera Miguel, Yeny Bellido 
Béjar, Leónidas Rodriguez Berrocal 

FEMUCAY Dominga Crispín Ccencho, Bonifacia Ramos Lizana, Felicita 
Crispin 

UCSICEP Blanca Nieves,  Otilde Sulca, Sara Buitrón, Gladis Isidro,  Indira 
rivera Cordova, Teresa Chuco, Yesica Chuco, Nelva Buitrón 

ASMUC Lucía Martínez Huarocc, Rocío Chanca Salas, Casilda Martínez 
Pretil 

ANDES  Ignacia Yucra Alvarez, Juana Mamani 
FEDECMA Huancavelica Bertha Cuycaposa Pocco, Cirila Sedano, Nicolasa Ilario, Bertha 

Capaza Pocco, Nicolasa Belito 

FEMCA Esther Huacacc 
    
ADEMUC María Anahua Sucar,  
CAMACANI Hilda Mamani Flores 
CCP Lourdes Huanca, Claudia Ccoari 
CONDECOREP Isabel Suasnábar Huaroc, Victoria Pillaca, Simeona Barbarán,  

Margarita Gavino, Clara Luz Dávila, Iblis Ortega, Eulalia Mejía  
Espinoza, Margarita Gavino Condor,  Maruja  Tarqui,  



Jatary Ayllu Martha Curilla Eguavil 
Federación de Mujeres Campesinas 
de Caylloma 

Teresa Sotomayor Huanqui, Julia Mamani Cacya 

Ñoqanchiq Tania Pariona Tarqui, Rocío Canchari Paz 
INTI Dina Morales Llerena, Silvia Valdivia Belson 
FECONACA Nelly Marcos, Mariluz  del Campo Casancho, Eva Casancho  

CECONSEC Bilda Tovar. Minerva Jacinto, Inés Pichuka  
FAD Dalila Taijin 
FECONACU Flor Díaz Tuesta, Yesenia Giovani Silva Alvaro 

FEDEMUSHAAL Tomasa Rengifo, Perla del Pilar Mori Inuma, Rita Pinedo 
Escobedo 

OMIKAP Karen Marichi Bolívar 
CONAP Zaida Ríos, Marilen Puquio Arturo, Noemí Huatangari Manihuari, 

Irene Alejandro Shima, Martha Ramirez Nuñez 

FECONAJE Talit Layango Arista 
Asociación  Indígena Purús  Amalia Ponce 
Consejo Aguaruna Huambisa Amanda Longinote Díaz. 

  
  
  
  
 
 
 


